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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la acción de inconstitucionalidad 40/2018, promovida por Luis Raúl 
González Pérez, quien se osrenícá 	P'esidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, turnada conforme al"áuto de'radicación de tres de abril del presente 
año. Conste'1" 	'ç 	' 

Ciudad de México, cuatro de abril de dos mil dieciocho 

Visto el escrito de por Luis Raúl González Pére..q ; se ostenta como 

Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos H''nos, mediante el 
8 

cual promueve acción de inconstituciónal:idad. en la' • úe solicitala declaración 
...',,. 	'i1. 

de invalidez de: 

"Los, artículos 10, fracción XVIII; 53; 61; 6,7O, fracción 1, inciso b), en 
relación con el 54, fracción -  V, 73, fracciones t(fii, ei la porción normativa 
'siempre y cuando esto sea acorde a su edad', 192, 237 en la porción 
normativa, 'y cuando se trate' de adeu'.s. con el Instituto' y  238, párrafos 
segundo y tercero, todos de la Ley de' 	ad y Servicios Sociales para los 
Servidores Públicos del Estado de Agups . aientes,...expedida en el Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalients, mediante Decreto 232, de fecha 26 de 
febrero de 2018". 

Con fundamento en los artícuís 105, fracción II, inciso g)1, de la 

Constitución Política de logtados Unidos Mexicanos y 12, 11, párrafo 

primero', en relación con el 594,  60, párrafo primero, y 616  de la Ley 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: [...] 	 . 	,. 	.. ......... 
ti De ls acciones (de inconstitucionalidad que tergan' por objete plantear la posible '1contradición ,5n 	uçia norçn 4  "de 
carácter general  esta.Constitución..:  

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [ ... ] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra 
de leyes expedidas por las Legislaturas; [ ... J. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que $e refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. [ ... ]. 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
5Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 1...] 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Méxicanos, se tiene por presentado al 

promovente con la personalidad que ostenta7  y se admite a trámite la acción 

de inconstitucionalidad que hace! valer. 

Como lo solicita el promovente, se tienen designados autorizados y 

delegados, señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

por ofrecidas corno pruebas las 'documentales que acompaña, así como un 

disco compacto; además, atento a su petición, devuélvase la copia certificada 

del oficio de designación con el que acredita su personalidad, previo cotejo y 

certificación para que obre en autos. 

Lo anterior, de onforrnidad con los artículos 4, párrafo tercero8, 11, párrafo 

segundo9  y 3110,  en relación con el 59 de la ley reglamentaria de la materia, así 

:orno con los numerales 280, párrafos primero y segundo", y 30512  del Código 

".Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficil en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estimep vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
De conformidad con la copia certificada del oficio DGPL-IP3A.-4858, de trece de noviembre de dos mil catorce, signado por 

el Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República y en términos de los artículos 15, fracciones l y  XI, de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 del Reglmerito Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 
Flumanos, que establecen lo siguiente: 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; [.1 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra dé leyes de carácter federal, estatal .y del Distrito Federal, así 
::orno de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, 

Y E.] 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Articulo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgarQ ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo estableddo en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ti del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Las partes podrán designar a una a varias personas para oir notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
"Artículo 11. [...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a l prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
°̀Arflculo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 

derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan eñ la sentencia definitiva. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
11Articulo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el 
Punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los 
originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, 
en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el 
negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas 
por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se trata, 
acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En toda caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones necesarias 
para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Por otra parte, con copia simple del escrito de cuenta, 

dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado Aguascalientes para que rindan su informe dentro del plazo de 

quince días hábiles, conta:da ptirdeI siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

..en esta ciudad apercibidos ' qué,' de lo contrario, las 
.. .... .............., 	

.'.. .( 

subsecuentes se les praticarán por.... lita,hasta eh tanto cumplan con lo 

indicado, Esto, de, oopformidad, pp1,.. lo.atíc.0 los ,64,'párráfo primero13, de la ley 

(1) 

w 
•1 q'iy pLI 

1 
- 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4OI2&t8 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1 de la citada ley. 

reglamentaria y 305 deI, Çóigo.Fedel. 	 .vkles.. 

Ademas, a efecto de integrar dbid'amente este expediente, con apoyo en 

el articulo 68, párrafo primerol4 de laiey reglame 	se requiere al Poder 

Legislativo, por conducto de qiiin legalriente lopresenta para que al 

rendir su informe envie copia certificada d -s antecedentes legislativos 

de la norma impugnada En ese sentido, se r iere al Poder Ejecutivo, por 

para que nví un ejemplar del 

ecpiíste su publicación. 

Apercibidos que, ?de no cumplir co o anterior, se les aplicara una multa, en 

términos del artículo" 	 deÍ citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

V 	• 	 '• 	 : 
este último caso, 'el sentido de la sen ncia: No es aplicable'esta disposición 	l~ 	odUm ntoá co'n 	

,S e
4ácrediti la 

personalidad. [ ... ] 
12 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 

,casq,,ubicadp en la ,pobac 	nqte terga su sede el tribunal para qupse'ie.shagap ls, notcacipsque(deba1 'ser 
personales' Igalmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera noificacionaa 
quienes promuevan, o a las que 'les interese que se' notifiqué, por la' "intérveñ'ción .que'deban tener en erasunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones 
que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este, plazo, dicho ministro dará vista a los órganos 
legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. E...] 
"Articulo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para ¡a mejor solución del asunto. E...] 
"Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 

conducto!de quien lega lmente]o repres 

Periódico Oficial 'de-  la, entida en 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40!2018 

Con fundamento en el artículo 6616  de la ley reglamentaría de la materia, 

dese vista a la Procuraduría General de la República para que formule el 

pedimento que le corresponde hasta antes del cierre de instrucción. 

Finalmente, conforme a lo...1 dispuesto en el artículo 287 del invocado 

código federal17, Ihágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial  a 

los poderes Ejecutivo y Legislativo  del Estado de Aguascalientes.  

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y del escrito inicial a la Oficina de  Correspondencia Común de los 

Jgados de Distrito ej!JEstado de  Aguascalientes, con residencia en la 

ciudad de Aquascalientes  por conducto del MINTERSCJN,  regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que 

]e corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesl:o 'n los artículos 15718  de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero19  y 520, de la ley 

reglamentaria de la materia,  lleve"a,cabo la diligencia de notificación por oficio 

a los poderes EjecutivoiL Legislativo de Aguascalientes, en su residencia  

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en:Ia.,inteligencia de que para los efectos 

de lo previsto en los artículos 29821  y 29922  del Código Federal de 

16 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la 
citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
17Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
' Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, seretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
191.ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse .que la notificación se haga por vía telegráfica. f...] 
20  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre 
de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá 
por legalmente hecha. 
21  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de' la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/O1 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

M numeral. 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 265/2018, en términos del, artículo 14, párrafo primero23, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo. que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de. las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Josér 
González Salas, quien actúa .con Leticia Guzmán Mirar - 1  

Sección de Trámite de Controversias. Constituciona 

Inconstitucionalidad, de la Subsecretaría General 

Tribunal, q 

mando Franco 

Secretaria de la 

Acciones de 

os de este(AIto 

ci 
Esta hoja c6fsponde . al . prove 'e'.'  de cuatro de abril de 'dos mikdieciÓcho, dictadpor ekMiÑstro  
instructor, José Fernando Franco González Salas en la acciónflde inconstitucionalidad 4012018, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste  
LAM D/CAGV 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
22  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
23Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 112013, si se trata 
de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará qué la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [... 1. 
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